
Expediente: 1060/16
Carátula: ZELAYA OSCAR RODOLFO C/ ORGANIZACION GALVEZ S.A. S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°2
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 22/10/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20231175386 - ORGANIZACION GALVEZ S.A., -DEMANDADO
90000000000 - PALACIO, JULIO CESAR (H)-POR DERECHO PROPIO
20176149796 - JOGNA PRAT, EZIO-POR DERECHO PROPIO
90000000000 - UTRERA, MANUEL JUAN-PERITO CONTADOR
23202197884 - ZELAYA, OSCAR RODOLFO-ACTOR
23202197884 - LEZANA GUERRERO, SANDRA MÓNICA-POR DERECHO PROPIO
20231175386 - NOUGUES, FRANCISCO JOSE-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°2

ACTUACIONES N°: 1060/16

*H105025916283*
H105025916283

JUICIO: ZELAYA OSCAR RODOLFO c/ ORGANIZACION GALVEZ S.A. s/ COBRO DE PESOS-
Expte. N°1060/16-Juzgado del Trabajo I nom.

   San Miguel de Tucumán, octubre de 2025.

   Proveyendo la presentación del letrado Julio Cesar Palacio (h) del 17/10/2025: téngase presente la
formal carta de pago otorgada por el letrado Palacio.   

   Intímese al mencionado profesional a fin de que en el término de cinco días acompañe los
comprobantes de pago de aportes de ley bajo apercibimiento de comunicar su incumplimiento a la
Caja de Previsión y Seguridad Social de Abogados y Procuradores de Tucumán.

   Téngase presente la conformidad expresada en los términos del art. 35 de la Ley 5480. PMM1060/16

Actuación firmada en fecha 21/10/2025

Certificado digital:
CN=FRASCAROLO Carlos Alberto, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20164250076

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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